
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Informo a la Señora Juez que los (30) treinta días para que la parte 

actora cumpliera la carga procesal que se le indicó por el despacho 

mediante auto de fecha 17 de febrero de 2022, corrieron de la siguiente 

forma:  

 

Días hábiles: 21, 22, 23, 24, 25 y 28 de febrero de 2022, 01, 02, 03, 04, 07, 

08, 09, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de mayo de 

2022, 01 y 04 de abril de 2022. 

 

Días inhábiles: 19, 20, 26 y 27 de febrero de 2022, 05, 06, 12, 13, 19, 20, 

21, 26 y 27 de marzo de 2022, 02 y 03 de abril de 2022.   

 

La parte interesada dentro del término guardó silencio respecto al 

requerimiento efectuado por el despacho y no dio cumplimiento a la 

carga procesal impuesta. 

 

A Despacho del señor Juez para que disponga lo pertinente.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 19 de mayo de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. 

  PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S. 

  DEMANDADOS:  SANDRA LILIANA ACEVEDO CARDONA 

     REINEL ESTEBÁN ACEVEDO CARDONA 

  RADICADO:  17042-4089-001-2021-00045-00 

 

ASUNTO: DESISTIMIENTO TÁCITO – DECLARA 

DESISTIDA ACTUACIÓN ART. 317 CGP 

  INTERLOCUTORIO: Nro. 300 

 

Por auto del 17 de febrero de 2022, el cual se notificó por estado el día 

18 de febrero del mismo año, se dispuso que la parte interesada 

cumpliera la carga procesal que impedía la continuación del trámite, 

sin que dentro del término consagrado en el primer inciso del artículo 



317 del C.G.P., el cual venció el día 04 de abril de 2022, procediera a 

realizar dicha actuación.  

 

En virtud de lo expuesto, se ordenará DECLARAR DESISTIDA 

TÁCITAMENTE la actuación en los términos del Art. 317 del CGP, 

procediendo al levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL de 

Anserma, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR DESISTIDA TÁCITAMENTE la actuación ordenada 

mediante auto de fecha 17 de febrero de 2022, en los términos del Art. 

317 del CGP. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR Y CANCELAR la MEDIDA CAUELAR DECRETADA 

dentro del presente proceso, así: 

 

CANCELAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 293-10709 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Belén de Umbría, de 

propiedad del demandado REINEL ESTEBAN ACEVEDO CARDONA (C.C. 

Nro. 9.892.570). 

 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 071 fijado el 20 de mayo de 2022 a las 08:00 a.m.  
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